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Ref. 2017/03/OF/Uruguay.01 

 
São Paulo, 16 de enero de 2017. 
 
Estimado Luis Angel Clavijo Santos, estimados compañeros directores de SUPU, 
 
Conforme ya informado anteriormente por teléfono, la Internacional de Servicios Públicos (ISP) ha 
decidido posponer su idea original de organizar los trabajadores uniformados en nuestra región, 
entre los cueles la policía.  
 
La policía tiene, en general, una estructura sindical muy distinta de otros sectores, con 
asociaciones, sindicatos y hasta clubes de representación, decurrentes principalmente de la 
prohibición de organizar sindicatos en algunos países.  
 
Esa estructura compleja exigirá de la ISP más estudio sobre cómo organizar el sector, motivo por 
lo cual se decidió no afiliar temporariamente sindicatos de policía. Eso implica en el alejamiento 
de SUPU de nuestra organización.  
 
En ese sentido, pedimos disculpas por cualquier inconveniente y aseguramos que cuando posible, 
volveremos a contactarlos para verificar el interés de SUPU en reintegrarse a la ISP. 
 
Atentamente, 
 

 
Jocelio Drummond 
Secretario Regional para Interamérica 
Internacional de Servicios Públicos 
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